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telefónico mediante el establecimiento o la explotación 
de medios propios de conmutación.

2.º En el plazo de tres meses, computados desde el 
día siguiente a la fecha de esta Resolución, la entidad 
«Number One Telecard, Sociedad Limitada» deberá pre-
sentar la declaración de los ingresos brutos de explotación 
obtenidos en el presente ejercicio económico, aún en el 
caso de que no se haya realizado ninguna actividad.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la pre-
sente resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de 
reposición ante esta Comisión en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su notificación o, directamen-
te, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a 
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 48, apartado 17, de la Ley 32/2003, de 3 de no-
viembre, General de Telecomunicaciones, la Disposición 
adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y el artículo 116 del la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y sin per-
juicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la 
misma Ley.

El texto íntegro de la Resolución puede ser consultado 
en la sede de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones, sita en la calle Alcalá número 37, de Madrid.

Madrid, 28 de febrero de 2005.–P. D. del Consejo de 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
(Resolución de 18-12-1997; BOE de 29-01-1998). El 
Secretario del Consejo, Alfonso Ramos de Molins Sainz 
de Baranda. 

 10.712/05. Anuncio de la Comisión del Mercado de 
las Telecomunicaciones, de información pública 
sobre la cancelación de la inscripción efectuada 
en el Registro Especial de Titulares de Autoriza-
ciones Generales, de la entidad «Grupo Informá-
tico Mérida, Sociedad Limitada», como persona 
autorizada para ejercer la actividad consistente 
en el establecimiento o explotación de redes pú-
blicas que impliquen el uso común del dominio 
público radioeléctrico, por renuncia expresa de la 
citada persona autorizada.

De conformidad con lo previsto en el artículo 86 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, y en el marco de la tramitación del procedimiento 
administrativo número RO 2005/184, se somete a Infor-
mación Pública el procedimiento de cancelación de la 
inscripción, efectuada en el Registro Especial de Titulares 
de Autorizaciones Generales, de la entidad «Grupo Infor-
mático Mérida, Sociedad Limitada», como persona autori-
zada para ejercer la actividad consistente en el estableci-
miento o explotación de redes públicas que impliquen el 
uso común del dominio público radioeléctrico, por renun-
cia expresa de la citada persona autorizada.

El presente anuncio se publica para que todas aquellas 
personas o entidades que se consideren afectadas por di-
cha renuncia y que consideren que sus derechos o intere-
ses puedan verse afectados por la resolución que se emita 
en su día, puedan tener acceso al expediente y formular 
alegaciones al respecto en el plazo de 20 días, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

El expediente puede consultarse y examinarse en la 
sede de la Comisión del Mercado de las Telecomunica-
ciones, sita en la calle Alcalá, número 37, de Madrid.

Madrid, 28 de febrero de 2005.–Por delegación 
del Consejo de la CMT (Resolución de 18.12.1997; 
BOE de 29.01.1998).–El Secretario de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, Alfonso Ramos de 
Molins Sainz de Baranda. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 10.114/05. Resolución del Fondo Español de Ga-
rantía Agraria por la que se hace publico la noti-
ficación a la firma internacional Meat Jfc, Socie-
dad Limitada.

El Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria, 
en relación con el procedimiento sancionador seguido 
contra la firma Internacional Meat Jfc, Sociedad Limita-
da (expediente nº 2-108/03BIS-S) y para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, hago saber:

1.º Que mediante resolución del Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación de fecha 11-1-2005, noti-
ficada el 17-1-2005, se impuso a la firma Internacional 
Meat Jfc, Sociedad Limitada, una sanción de 2.335,63 
euros en aplicación del régimen de restituciones a la ex-
portación.

2.º Que en cumplimiento de esta resolución Interna-
cional Meat Jfc, Sociedad Limitada, deberá hacer efecti-
vo en el plazo de treinta días a contar desde la notifica-
ción de este acuerdo, mediante transferencia bancaria a la 
entidad 9000 Banco de España, Sucursal: 0001 Madrid, 
c/c: 20-0200009025 «Fega-feoga Garantía Organismo 
Pagador», el pago de la cantidad indicada. Si transcurrido 
el plazo citado no se tuviera constancia de la realización 
del reintegro se procederá, sin más comunicación, a su 
cobro por la vía de apremio, con el consiguiente recargo 
legalmente establecido, además de los intereses corres-
pondientes cuantificados desde la finalización de dicho 
plazo y hasta el día anterior al del pago del importe soli-
citado.

Lo que se hace público en sustitución de la notifica-
ción directa al interesado.

Madrid, 28 de febrero de 2005.–El Presidente, Fdo. Fran-
cisco Mombiela Muruzabal. 

MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 10.220/05. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana referente al acuerdo de ne-
cesidad de ocupación de los bienes y derechos 
afectados por la expropiación forzosa para la 
ejecución de las obras del proyecto de implanta-
ción del sistema automático de información hi-
drológica (SAIH) de la Cuenca Hidrográfica del 
Guadiana. Adicional.

Las obras de referencia fueron declaradas de interés 
general mediante Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan 
Hidrológico Nacional.

La relación de bienes y derechos afectados, de confor-
midad con lo dispuesto en la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa, se sometió a información pública en los 
siguientes medios:

«Boletín Oficial del Estado», el 21 de octubre 
de 2004.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba», el 27 de 
octubre de 2004.

Diario Regional «Córdoba», de 19 de octubre 
de 2004.

Igualmente el anuncio se remitió a los Ayuntamientos 
afectados en los que se mantuvo expuesto al público du-
rante el plazo de quince días.

A la vista de lo anterior y una vez cumplidos los de-
más trámites que establece la Ley de Expropiación For-
zosa, la Presidencia de este Organismo, con fecha 20 de 
enero de 2005, ha resuelto lo siguiente:

Declarar la necesidad de la ocupación de los bienes y 
derechos para ejecutar las obras de referencia.

Lo que se hace público para conocimiento de los inte-
resados a quienes se notificará individualmente de igual 
manera este anuncio.

Este acuerdo servirá de notificación a los propietarios 
desconocidos o cuya dirección o paradero se ignora, se-
gún lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El presente acuerdo no agota la vía administrativa y 
contra la misma puede interponerse recurso de alzada 
ante la señora Ministra de Medio Ambiente, en el plazo 
de un mes a partir de su notificación en la forma que es-
tablece el artículo 114 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, 20 de enero de 2005.–El Secretario General, 
Diego de la Cruz Otero. 

 10.305/05. Anuncio de la Demarcación de Costas en 
Murcia de la notificación de la Orden ministerial 
de fecha 2 de noviembre de 2004 aprobando el 
deslinde de los bienes de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos cinco mil 
ciento veintitrés (5.123) metros de longitud, com-
prendido entre el límite con el término municipal 
de Águilas y la Punta del Ciscar, en el término 
municipal de Lorca (Murcia), así como la Orden 
ministerial de fecha 12 de enero de 2005 rectifica-
toria de la anteriormente nombrada de 2/11/04. 
Referencia: DL-49-Murcia.

Para los propietarios colindantes y los interesados 
desconocidos o ausentes que se hallan afectados por el 
expediente de deslinde mencionado, y cuya notificación 
personal ha resultado infructuosa, se procede a notificar 
las Órdenes Ministeriales de fechas 2 de noviembre de 
2004 y 12 de enero de 2005 aprobatoria la primera de 
ellas del citado expediente de deslinde y rectificatoria la 
segunda de ellas de la de fecha 2 de noviembre de 2004, 
de acuerdo con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (L.R.J. y P.A.C.) sobre notificacio-
nes a interesados cuando éstos sean desconocidos o au-
sentes o se ignore su domicilio:

Asunto: Remisión de la Orden Ministerial de fecha 2 
de noviembre de 2004 aprobando el deslinde de los bie-
nes de dominio público marítimo-terrestre del tramo de 
costa de unos cinco mil ciento veintitrés (5.123) metros 
de longitud, comprendido entre el límite con el término 
municipal de Águilas y la punta del Ciscar (se exceptúa 
el tramo correspondiente al término municipal Águilas, 
comprendido entre los vértices DP-1 a DP-4), en el tér-
mino municipal de Lorca (Murcia).

La Dirección General de Costas del Ministerio de 
Medio Ambiente, por delegación de la Sra. Ministra, y de 
conformidad con el servicio jurídico, ha resuelto:

«I) Aprobar el deslinde de dominio público maríti-
mo-terrestre del tramo de costa de unos cinco mil ciento 
veintitrés (5.123) metros de longitud, comprendido entre 
el límite con el término municipal de Águilas, compren-
dido entre los vértices DP-1 a DP-4), en el término muni-
cipal de Lorca (Murcia), según se define en los planos 
fechados en junio de 2003 y firmados por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, Jefe de la Demarcación de 
Costas en Murcia.

II) Ordenar a la Demarcación de Costas de este De-
partamento en Murcia que inicie las actuaciones condu-
centes a rectificar las situaciones jurídicas registrales 
contradictorias con el deslinde aprobado.

III) Otorgar el plazo de un (1) año para solicitar la 
correspondiente concesión a aquellos titulares de terre-
nos que pudieran acreditar su inclusión en alguno de los 
supuestos contemplados en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley 22/1988, de Costas.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa los interesados en el expediente que no 
sean Administraciones Públicas podrán interponer con 
carácter potestativo recursos de reposición en el plazo de 
un (1) mes ante la Sra. Ministra de Medio Ambiente o, 


